
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00775.  

 

Entradas las presentes diligencias observa el despacho que es necesario hacer un 

control de legalidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del ibídem. 

 

En efecto, se advierte que mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2021, se 

corrió traslado a la parte actora del escrito de contestación radicado por la pasiva, 

sin embargo, ello no era procedente dado que si bien el demandado contestó la 

demanda lo cierto es que no formuló medios exceptivos, siendo así, es menester 

adoptar una medida de saneamiento.  

 

En consecuencia, el despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 25 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que el demandado dentro de la oportunidad legal 

concedida contestó la demanda sin formular excepciones.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 03 de 17 de enero de 2022. 
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